
 
 
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 Madrid 
 

Madrid, 11 de diciembre de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
Muy Sres. Nuestros, 
 
Sirva la presente para comunicarles que el Grupo SNIACE ha alcanzado un acuerdo con 
el Grupo noruego BORREGAARD, por el que se prorroga el actual contrato de Joint 
Venture para el desarrollo, producción y comercialización de lignosulfonatos hasta el año 
2013 inclusive. 
 
Con esta novación el Grupo SNIACE tiene asegurada la venta de su producción de 
ligninas a través de LIGNOTECH IBÉRICA, S.A. (LTI), empresa de nacionalidad española 
participada en un sesenta por ciento (60%) por el Grupo BORREGAARD y en un cuarenta 
por ciento (40%) por el Grupo SNIACE. 
 
La facturación de LTI durante el ejercicio 2005 ascendió a DIECISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHO MIL EUROS (16.808.000 €), con un resultado de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL EUROS (3.279.000 €).   
 
Quedando a su disposición para cualquier aclaración que pudieran precisar, sin más 
aprovechamos la ocasión para saludarles muy atentamente, 
  
 
 
 
 
Miguel Gómez de Liaño y Botella 
Secretario Consejero del Consejo de Administración. 


